Causa N( 5996

“Chabán, Omar Emir  s/ rec. de casación”

Sala III. C.N.C.P.
Cámara Nacional de Casación Penal

///n la Ciudad de Buenos Aires, a los    24  días del mes de noviembre de dos mil cinco, se reúnen los miembros de la Sala Tercera de la Cámara Nacional de Casación Penal, doctores Angela Ester Ledesma, Guillermo José Tragant y Eduardo Rafael Riggi, bajo la presidencia de la primera de los nombrados, asistidos por la Secretaria de Cámara, doctora María de las Mercedes López Alduncin, con el objeto de dictar sentencia en la  causa n( 5996 del Registro de esta Sala, caratulada “Chabán, Omar Emir  s/ recurso de casación”. Representa al Ministerio Público el señor Fiscal General doctor Raúl Omar Pleé, y ejerce la defensa del imputado, el señor letrado defensor doctor Pedro Antonio D’Attoli.
Efectuado el sorteo para que los señores jueces emitan su voto, resultó que debe observarse el siguiente orden: doctor Eduardo Rafael Riggi,  doctor Guillermo José Tragant y doctora Angela Ester Ledesma. 
VISTOS Y CONSIDERANDO:
El señor juez doctor Eduardo Rafael Riggi dijo:


PRIMERO:
1.- Mediante pronunciamiento de fecha 28/4/2005, el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción n( 1 de esta Capital Federal, resolvió: “... NO HACER LUGAR a la excarcelación promovida en favor de OMAR EMIR CHABÁN, bajo ningún tipo de caución...” (cfr. fs. 12/14vta.); posteriormente, con fecha 13/5/2005, la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de esta ciudad, resolvió: “... REVOCAR el auto de fs. 12/14vta. y conceder la excarcelación a Omar Emir Chabán, bajo caución personal de quinientos mil pesos ($ 500.000)...” (cfr. fs. 44/49vta.).

2.- Contra esta última decisión interpuso recurso de casación el señor Fiscal General ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, doctor Joaquín Ramón Gaset, quien manifiesta recurrir de conformidad con las previsiones del inciso 2( del artículo 456  del Código Procesal Penal de la Nación (fs. 53/67).

Al respecto, señala el recurrente que “... El voto mayoritario conformado por los Dres. Bruzzone y Garrigós de Rébori encierra una manifiesta arbitrariedad y responde tan solo a una fundamentación meramente dogmática, que se advierte no solo en soslayar la clara disposición del artículo 316 en función del art. 317 inc. 1ero. del C.P.P.N., que obstaculiza en este caso la aplicación del instituto que nos ocupa en función de la grave pena con que se reprime a los delitos por los que esta procesado Chabán, sino también que se patentiza en la favorable evaluación que se hace de las condiciones personales del nombrado, para concluir que no existe ‘peligro de fuga’...”.
Expresa que es en la exégesis del artículo 316 en función del artículo 317 inciso 1( del Código Procesal Penal de la Nación donde finca la primer arbitrariedad que dimana del fallo que se pretende atacar por medio del presente.
En tal sentido, señala el recurrente que “...Nuestra Constitución Nacional no prohíbe la detención de personas, sino que por el contrario, establece con absoluta claridad que ‘nadie puede ser arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente’. Dicho mandato constitucional, encuentra su respectiva reglamentación a través del instituto de la prisión preventiva y de la excarcelación, reglados en los arts. 312 y 317 en función del 316 del Código Procesal Penal de la Nación. Estos dos últimos, limitan tal posibilidad, cuando el máximo de la  pena con que se encuentra conminado el delito supere los ocho años de prisión y no proceda condena de ejecución condicional...”.

También indica que “El imputado Omar Emir Chabán, se encuentra con procesamiento firme en orden al delito de homicidio simple, cometido en forma reiterada en ciento noventa y dos oportunidades (192), que concurren materialmente entre sí (art. 55 CP), ampliándose luego la imputación con relación a la hipótesis de cohecho activo y homicidio simple en perjuicio del último de los muertos producto de la tragedia ocurrida en el local República de Cromañón el pasado 30 de diciembre de 2004”; y que “... Indudablemente a la luz de la pena que cabría aplicarle al nombrado, en atención a dichos injustos, la pena máxima supera ampliamente los ocho años de prisión a los que se refiere como tope el art. 316 del C.P.P.N., sin que tampoco proceda, en caso de recaer condena, una pena de cumplimiento de suspenso, conforme el art. 26 del Código Penal, porque el mínimo superaría los 3 años de privación de la libertad...”

Añade que “... esta mera comprobación objetiva y que determina  en el caso, que la pena que Chabán afronta por el proceso al que está sujeto sea inexorablemente de cumplimiento efectivo, impide su libertad durante su substanciación por imperio del art. 316 del C.P.P., norma a la que el voto  mayoritario de esa Sala soslaya de manera arbitraria, haciéndola jugar con la actitud asumida por el imputado luego del hecho, cuestión esta ajena al contenido de aquella disposición en cuanto se consagra en ella una presunción ‘iuris et de iure’...”. 
Al respecto, indica el señor Fiscal General que “... esta presunción no es antojadiza ni caprichosa, sino que deviene  de la propia naturaleza humana que con palmario sentido común, ausente en los votos de la mayoría, rescata el Dr. Pociello Argerich cuando sostiene: ‘quien sabe que deberá volver a prisión, al menos en algún momento del proceso, tal vez no inmediato, lo evitará, no resultando suficiente para impedirlo condición o caución alguna. Tal lúcida expresión proveniente de uno de los integrantes de la Sala, desnuda la argumentación tan sólo aparente y arbitraria que posee el razonamiento esgrimido por los otros Camaristas, para soslayar no solo la recta aplicación del mandato que surge del art. 316 del Código Procesal Penal, para delitos, que como en el caso de Chabán, impiden la concesión del instituto excarcelatorio, sino también para conjugarlo con condiciones que hacen a la conducta del imputado y que no están reguladas en aquella norma...”.

Alega también que “... las pautas del art. 319 del C.P.P.N. juegan tan solo en la medida que la excarcelación resulte objetivamente viable y no a la inversa, como una regla para dejar sin sentido la disposición legal que no permite la libertad personal durante el proceso en los casos del art. 316 en función del art. 317 inc. 1er. del C.P.P.N.
